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Cochapata, 23 de julio de 2020. 

    

Señor. ld 

Z a > Aus 
ANGEL PATIÑO PATIÑO. ae a. 

En su Despacho. Á 

De mis consideraciones: 

Reciba un cordial saludo, a la vez deseándole el mejor de los éxitos en sus labores 

diarias; luego paso a comunicarle que la Junta General Ordinaria de los socios de la 

Compañía. “TRANSPORTES LA VOLADORA TRANSVOLADORA. S. A”, celebrada el 

día de, 23 de julio de 2020 procedió a elegirle a usted, por unanimidad de capital social 

presente, y designarle PRESIDENTE, de la compañía, antes señalada, por un periodo de 

un año contado a partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro de la 

propiedad del cantón Nabón. 

Sus Atribuciones y deberes serán los señalados en los estatutos de la Compañía. 

TRANSPORTES LA VOLADORA TRANSVOLADORA. $. A” constituida mediante 

escritura pública y celebrada ante el Señor notario Dr. Wilson Peña Castro. Notario 

público décimo segundo del cantón Cuenca, con fecha del 10 de diciembre del año 2008, 

y aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante resolución N* 08. C, 

DIC.973; el 22 de diciembre del 2008, e inscrita en el Registro de la propiedad del Cantón 

Nabón, con el N* 04, el 25 de enero del año 2009. 

  

   
    
    

   

  

ATENTAMENTE. 

      EA TADA 
Aifohso Armador satázar Armijos. 

Cl. 010293902-2 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES LA VOLADORA 

TRANSVOLADORA. S. A      

  

Con fecha, 23 de julio del año 2020, acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía 

“TRANSPORTES LA VOLADORA TRANSVOLADORA. $. A”, y; prometo desempeñar 

las funciones de conformidad con lo que establece fos estatutos Sociales de la Compañía 

mencionada. 

  

    
      
   

ATENTAMENTE.    

   
    120025326-6 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA DE “TRANSPORTES LA VOLABE 
TRANSVOLADORA. S. A” 
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